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1. Sacerdote mexicano advierte sobre las sectas que engañan con el fin del mundo.
2. Reflexión sobre la nueva situación legal de la Cienciología en España.
3. Las sectas emplean nuevos métodos de captación en Argentina.
4. Pena de cárcel para el mormón fundamentalista polígamo de los EE.UU.
5. Continúa el encierro de los miembros de una secta rusa que espera el fin del mundo.
6. Difunden en portugués el informe que pone al descubierto el Parlamento Argentino de 
Religiones. 

1. Sacerdote mexicano advierte sobre las sectas que engañan con el fin del mundo.

FUENTE: El Mexicano.

"El mundo no se va acabar hasta que Dios quiera", dijo el pasado 18 de noviembre Ignacio 
Villanueva, párroco de la catedral de Ciudad Juárez (estado mexicano de Chihuahua), a la 
vez que exhortó a los feligreses a que no se dejen engañar por falsos pastores que con esa 
advertencia enganchan a los católicos en sus malas sectas, ya que lo interesante es vivir el 
presente y que es bueno cuestionarse qué estamos haciendo en el presente, según relataba 
el diario El Mexicano.

La homilía que presentó el párroco a los feligreses en la misa del mediodía en la Catedral de 
Juárez, se enfocó en abrir los ojos a los católicos y mantenerlos alertas ante los malos 
testimonios de los misioneros de otras sectas que salen a las casas a tocar puerta por puerta. 
"Dijo Jesús muy claramente que el fin del mundo nadie lo sabe, sólo el Padre, porque ni el 
Hijo lo sabe, es un misterio; que va a venir, va a llegar, ciertamente, pero antes sucederán 
muchas cosas", dijo el párroco Villanueva.

Aclaró que eso no es lo importante, sino que lo interesante es vivir el presente y que es 
bueno cuestionarse qué estamos haciendo en el presente. "Pregúntense que están haciendo 
en el presente, están trabajando por la justicia, por el bien social, por los prójimos, por la 
educación, o por la moral y pregúntense qué están haciendo ahorita", dijo el sacerdote.

Exhortó a los feligreses que tengan cuidado y que no se dejen engañar por los falsos profetas 
que vienen diciendo que son el Mesías. "El evangelio no es el evangelio del miedo, sino es 
como un manual para el cristiano que construya un mundo más humano, y más justo", 
finalizó Villanueva.

2. Reflexión sobre la nueva situación legal de la Cienciología en España.

FUENTE: En Acción Digital.

Cienciología: ¿religión en España?. Así ha titulado el miembro de la RIES Luís Santamaría un 
artículo en el que reflexiona sobre la reciente decisión de la Justicia española de inscribir a la 
Iglesia de la Cienciología como entidad religiosa de pleno derecho en este país. 
Reproducimos a continuación dicho artículo, que ha sido publicado en la revista religiosa 
quincenal En Acción Digital.

A primeros de mes nos despertábamos con la siguiente noticia en los medios de 
comunicación: la Audiencia Nacional ha ordenado la inscripción de la Iglesia de la 
Cienciología en el Registro de Entidades Religiosas (RER) del Ministerio de Justicia. Es decir, 
se la reconoce legalmente como asociación religiosa, y a partir de ahora puede disfrutar de 
los beneficios de tal estatus. La sentencia ha llenado de satisfacción a los miembros de este 
movimiento, como es lógico. Pero también ha despertado el asombro y la inquietud de 
muchos, ya que se reconoce a un grupo muy controvertido en todo el mundo, acusado por 
expertos, estudiosos y antiguos adeptos, y con un historial nada recomendable. ¿Por qué ha 
pasado esto? Veamos el trasfondo.

En primer lugar, y lo puedo afirmar sin rubor alguno, es algo que se veía venir. Yo, al menos, 
lo veía. Porque en el año 2001 “le tocó” a la Iglesia de la Unificación, la secta fundada por el 



reverendo Moon. Entonces lo hizo el Tribunal Constitucional, que le dio la razón a este 
movimiento en un recurso de amparo frente a la decisión anterior de no inscribirlos en el 
RER. En esa decisión –al igual que en la que estamos comentando ahora sobre la 
Cienciología– había tenido una palabra de importancia la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa, órgano consultivo que tiene el Estado para estos asuntos, y que está formada por 
destacados expertos de diversas confesiones religiosas.

Aquello también era predecible: los “unificacionistas”, tras la denegación, acudieron a la 
Audiencia Nacional, después al Tribunal Supremo y, por último, al Tribunal Constitucional, la 
más alta instancia jurídica en España. Obtuvieron la victoria legal, a pesar del informe 
desfavorable de la Comisión Asesora de Libertad Religiosa, y desde entonces están inscritos 
en el RER. Según aquella sentencia, “la Administración no debe arrogarse la función de 
juzgar el componente religioso de las entidades solicitantes del acceso al Registro”. Claro que 
el Estado no puede decidir qué es religión y qué no. Pero para eso hay un comité de 
expertos. Sin embargo, cuatro magistrados emitieron un voto particular contrario, 
argumentando que la Iglesia de la Unificación ya disfrutaba de la libertad religiosa, siendo 
improcedente su inscripción. Según ellos, “se sabe, pues, lo que Moon y los suyos han hecho 
fuera de España. Una medida prudente, jurídicamente bien fundada [...] es negar a la Iglesia 
de Unificación el plus de protección estatal”.

En fin, este caso sentó jurisprudencia, como es lógico, y en esto se han basado los 
magistrados para cambiar ahora el rumbo en el tratamiento de este país a la Cienciología. No 
es algo que deba sorprendernos. Además, la secta ha trabajado con ahínco en los últimos 
años para “demostrar” que se trata de una religión. Si en sus primeros años de existencia, a 
partir de los 50, cuando la fundara L. Ronald Hubbard, insistió en su aspecto de psicoterapia 
en su forma de Dianética, su última táctica ha sido presentarse como una religión más. Se 
han rodeado de académicos que han defendido su carácter religioso y han publicado vistosos 
libros para ello. Además de las ya conocidas declaraciones de los famosos que pertenecen a 
este grupo.

Según la sentencia de la Audiencia Nacional del mes pasado, “la inscripción de una entidad 
religiosa en el Registro implica, ante todo, el reconocimiento de su personalidad jurídica como 
tal grupo religioso, es decir, la identificación y admisión en el Ordenamiento jurídico de una 
agrupación de personas que pretende ejercitar, con inmunidad de coacción, su derecho 
fundamental al ejercicio colectivo de la libertad religiosa”. La Ley Orgánica de Libertad 
Religiosa “excluye de su ámbito de protección las actividades, finalidades y entidades 
relacionadas con el estudio y experimentación de fenómenos psíquicos y parapsicológicos, o 
la difusión de valores humanísticos o espiritualistas u otros fines análogos ajenos a los 
religiosos”. Y ahora se ha querido demostrar que la Cienciología sale de este ámbito más 
difuso para pertenecer a la esfera de lo religioso. 

¿No está entrando la Justicia a decidir qué es religión y qué no?. ¿No hay una contradicción?. 
¿O es que se acepta sin más lo que diga sobre sí misma la entidad demandante?. Es una 
cuestión verdaderamente complicada, pero que tiene que hacernos pensar. ¿Cuáles son los 
efectos personales y sociales de un movimiento religioso?. Y me refiero a los verdaderos, no 
a los mostrados en pomposas campañas publicitarias.

Se trata de algo que han repetido los cienciólogos en España por activa y por pasiva, con 
ocasión y sin ella: eran una minoría religiosa “perseguida”, marginada... Ahora, según ellos, 
ha llegado el reconocimiento del derecho que tienen a la libertad religiosa. Libertad religiosa 
sí pero, ¿a qué precio? Sobre la secta llueven las acusaciones de personas que muchas 
veces tienen que ocultarse en el anonimato por el temor que tienen a represalias y 
agresiones. Porque, según dicen, las ha habido, y las documentan. Acusan al grupo de ser un 
negocio, y de tener técnicas ciertamente mafiosas. Libertad para ellos, la hay. ¿Y para sus 
miembros?. ¿Y para una sociedad en la que viven y actúan, y que tendrá más difícil su 
defensa ante Cienciología?. A partir de ahora, habrá que mirar con atención y precaución a 
este grupo, que se presentará como lo que es a nivel jurídico, una entidad religiosa más. 
Serán legalizados si a fecha de hoy no lo han sido ya, como efecto de la sentencia. Supongo 
que con el nuevo nombre con el que se han presentado en este proceso: Iglesia de 
Scientology de España. Y todas sus organizaciones pantalla, que son muchas, y dedicadas a 
diversas funciones.

3. Las sectas emplean nuevos métodos de captación en Argentina.



FUENTE: Infobae.

El diario argentino Infobae ha publicado recientemente un artículo de Andrea Sambuccetti 
sobre la actualidad del fenómeno sectario en este país. Según el texto, los grupos de 
manipulación psicológica se reciclaron y crecen en Argentina. Aplican "recetas" nuevas, 
embanderan "otros dioses" y utilizan tecnología.

No es un mail en cadena más que ofrece un paquete turístico para esta temporada. El que 
llegó a la casilla dice en el asunto "Vacaciones para el Alma - 2008" y un poco más abajo 
"contacto multi-dimensional con la naturaleza, tu ser interno y los maestros cósmicos (u 
OVNIS)". Asegura -a quienes abonen $850 ahora, $950 en diciembre ó $1180 después, en 
efectivo o con tarjeta en hasta 3 cuotas- revelar enseñanzas de "Osho" y "otros sabios" que 
"traen a la humanidad anuncios sobre el futuro planetario y técnicas para desarrollar tu 
potencial latente para el amor, los negocios o el arte (…) podrás comprobar que el contacto 
entre humanos y seres superiores ya comenzó", lo que "más de 4700 testigos" pueden 
afirmar.

Con un llamado telefónico se conoce el resto: llegada a Jesús María y de allí viajes "no 
planificados", pero que podrían incluir el Cerro Uritorco, Capilla del Monte, Tanti. "Estaremos 
en lugares tranquilos, para meditar con las más elevadas frecuencias, vamos a alimentarnos 
en forma natural y compartir la alegría del hombre y la mujer nueva que vamos a ser". Y se 
aclara que "los maestros del cosmos desde sus naves luminosas nos han hablado sobre los 
cambios que ya está viviendo el planeta (…) Durante 5 años hemos vivido en la naturaleza 
(en la Sierra de Ancasti, Catamarca) poniendo en práctica todas las enseñanzas recibidas y 
sabemos que funcionan por haberlas comprobado directamente. Todo este cúmulo de 
experiencias será transmitido en 5 días intensos e inolvidables".

La propuesta de campos energéticos y tubos de luz renovadores y curativos milagrosos –por 
ejemplo, energía rosa que ha recibido un joven con el virus HIV–, con fotos "comprobadoras" 
aunque poco visibles, se adjuntan a la misiva. Bajo el velo de lo naturista, lo extraterrestre y la 
meditación trascendental es que estos grupos hoy sobreviven captando por distintos medios 
–uno de ellos es el que aporta Internet – adeptos. El formato "turístico" es uno de los tantos 
posibles en el abanico de lo místico. Ese es el caso de los firmantes del mail; Club Positivo, 
Red Arco Iris, Red Planetaria. Este grupo se ha ido adaptando, pasando del fenómeno OVNI, 
al New Age y a los ángeles. Está vinculado a Francisco Checchi, creador del Grupo Alfa, 
conocido por difundir imágenes con luces y energías luminosas. 

Alfredo Silletta, investigador argentino y autor del reciente libro Shopping Espiritual, detalla 
estas mutaciones de los grupos hacia el formato moderno y recalca que "el nuevo milenio nos 
encuentra en una búsqueda espiritual mucho más individual, fuera de las grandes religiones y 
también mucho más Light". En la actualidad, "cada individuo puede crear su propia 
espiritualidad, sin dependencia de las grandes religiones, permitiéndose establecer sus 
propias reglas que mezclan un poco de religión, de espiritualidad, de ciencia, también de 
magia y hasta de experiencias terapéuticas o de autoayuda. Y es, en esta nueva 
espiritualidad, donde aparecen los manipuladores de siempre, los que abusan de las 
personas y de su confianza".

"Como investigador no recomiendo ni este ni ningún otro curso o charla sobre turismo 
místico. En mi libro hay un capítulo que titulé 'Jesús, el extraterrestre que viaja en plato 
volador'. Esta gente dice que habla con el ‘más allá’ y te vende algo que cuesta alrededor de 
$1000”, dice y con preocupación advierte que "uno de los dramas de estos grupos es que 
plantean curaciones místicas, por ejemplo, del HIV, lo que hace que algunos crean que está 
allí y no en lo que dice el médico, el tratamiento posible".

Estos "cursos" que se plantean como viajes cortos, encuentros breves, charlas "no se sabe 
en qué terminan si uno está con problemas de confianza personal, porque se está semi-
aislado y entonces es más fácil que se produzcan procesos de manipulación psicológica. 
Utilizan muchas técnicas grupales y producen a los participantes un quiebre emocional. En un 
momento crees que lo único que te salva es el grupo". Lo cierto es que esta nueva cara de 
los grupos, francamente en auge, es bien diferente a la de los que habían emergido de la 
sociedad de los ’60 y ’70, tales como los Hare Krishna, Moon, los Niños de Dios.



"Estos son grupos con características sectarias, pero de manipulación psicológica. No toda la 
gente que cree en los OVNIS es sectaria, por supuesto. Pero cuando se entra a un grupo que 
dice que tiene la 'receta de la salvación', generalmente es de manipulación. Algunos son 
apocalípticos y están esperando el Plan de Evacuación como sucedió con la tragedia del 
Heaven’s Gate (Puertas del Cielo) donde 39 personas se suicidaron creyendo que se iban a 
dar un paseo en una nave espacial", explica Silletta.

En su libro se destaca que "los grupos sectarios no son todos iguales" y que "tampoco existe 
un perfil único para manipular a una persona. Lo que se produce son situaciones de riesgo en 
una persona que la hace más vulnerable para ser captado (…). Probablemente una persona 
que viva una crisis personal, de inestabilidad emocional (pelea con sus padres, pareja); social 
o laboral (falta de trabajo o crisis profesional); búsquedas espirituales; enfermedad; muerte 
de un ser querido; ingenuidad; aislamiento social o dificultades de adaptación social pueden 
llevarlo a estar con las defensas bajas para ser captado por un grupo". Y es importante 
conocerlos, en sus "nuevos formatos", para prevenirse. 

4. Pena de cárcel para el mormón fundamentalista polígamo de los EE.UU.

FUENTE: Varios medios.

El polígamo Warren Jeffs, autoproclamado 'profeta' de una secta mormona fundamentalista 
del suroeste de Estados Unidos y declarado cómplice en la violación de una adolescente en 
2001, fue condenado el pasado 21 de noviembre a 10 años de prisión, anunció la cadena de 
televisión estadounidense CNN. Inicialmente esta cadena informó de que Jeffs había sido 
condenado a cinco años de cárcel, pero posteriormente indicó que tras ser declarado por dos 
cargos de complicidad debía servir cinco años de cárcel por cada uno, de manera 
consecutiva, según explica la agencia Efe.

Además de la condena a diez años de cárcel, Jeffs deberá pagar una multa de 38.000 
dólares, según el veredicto del juez James Shumate. Wally Bugden, abogado de Jeffs, dijo 
que proyecta apelar la sentencia. “Haremos todo lo posible para revertir este veredicto. No 
creemos que los hechos ni la ley respalden los cargos de complicidad en la violación”, señaló. 
Jeffs, de 51 años, líder de la Iglesia Fundamentalista de Jesucristo de los Santos de los 
Últimos Días (IFJSUD), estaba acusado de usar su influencia religiosa para concertar un 
matrimonio entre una adolescente de 14 años y su primo, de 19.

La joven, Elissa Wall, testificó que le había dicho a Jeffs repetidamente que no quería 
casarse y que se encontraba incómoda con las relaciones sexuales que mantenía con su 
marido, Allen Steed. Wall y Steed intercambiaron votos en 2001 ante la presencia de Jeffs en 
un motel cercano a Las Vegas (Nevada), un lugar donde se han celebrado numerosos 
matrimonios entre los miembros de esa congregación. “Warren Jeffs les dijo que siguieran 
adelante, que multiplicaran y volvieran a llenar el planeta, y ésa es la razón por la que este 
hombre es cómplice de violación”, dijo durante el juicio el fiscal Brock Belnap.

Dos semanas antes, y tal como publicamos en Info-RIES, el juez del caso, James Shumate, 
hizo público documentos judiciales en los que Jeffs admitía a su familia y a sus más fieles 
seguidores que Dios lo consideraba 'malvado' por los actos 'inmorales' que había cometido. 
En conversaciones telefónicas, Jeffs admitió que, desde los 20 años, no volvió a ejercer el 
sacerdocio dentro de su secta aunque admitió que mantuvo actitudes inmorales con una de 
sus hermanas y una de sus hijas décadas atrás.

La IFJSUD, el principal grupo religioso polígamo del país, es una rama escindida en 1890 de 
la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (o mormones tradicionales), que se 
concentró en un recóndito enclave de la frontera entre Utah y Arizona. Los fundamentalistas 
mormones, alrededor de 10.000 en esos estados y sus alrededores, tomaron esa decisión 
tras considerar que los cambios que los mormones tradicionales habían introducido en su 
credo, como rechazar la poligamia, se separaban de las enseñanzas del Evangelio.

Más detalles del caso.

Fiscales del condado de Washington dicen que Jeffs animó a Elissa Wall a casarse y tener 
relaciones sexuales contra su voluntad, diciéndole que su relación era voluntad divina y que si 
rehusaba ponía en riesgo su salvación, informa la agencia AP. El jurado dijo que la edad de 



Wall fue un gran factor en su decisión. Bajo las leyes de Utah, una persona de 14 años puede 
tener relaciones sexuales por consentimiento mutuo. Pero no se considera consentimiento 
mutuo si un menor de 18 años es animado por una persona que le lleva al menos 3 años.

Wall, de 21 años, testificó que Jeffs no le ayudó cuando protestó por el matrimonio ni 
después, cuando pidió el divorcio porque no se sentía cómoda con las relaciones sexuales 
que tenía con Allen Steed. Steed, ahora de 26 años, tuvo una versión diferente de lo ocurrido. 
Dijo que Wall iniciaba las relaciones sexuales y negó que ella haya llorado durante la 
ceremonia de su matrimonio.

The Associated Press generalmente no identifica a gente que alega haber sido abusada 
sexualmente, pero Wall ha hecho varias declaraciones públicas sobre el caso usando su 
apellido materno. Por precaución de seguridad, ella y sus abogados han rehusado revelar su 
actual nombre legal. Jeffs aprobó el divorcio religioso de Wall después de que quedara 
embarazada de otro hombre. Ella dejó la secta y está casada. Steed fue acusado de violación 
un día después de que se hallara culpable a Jeffs. Su caso sigue pendiente. Jeffs enfrenta 
cargos similares en Arizona.

Según la agencia Reuters, con aspecto delgado, Jeffs no mostró ninguna emoción cuando se 
leyó la sentencia, y no quiso dirigirse al tribunal de Utah. Pero su víctima, que ahora tiene 21 
años, estaba en la sala, y habló directamente al juez antes de escuchar el fallo. “Jeffs y su 
influencia sobre mí, como una niña de 14 años, me afectó a mí y a mi familia en muchísimas 
formas”, explicó Elissa Wall. La joven dijo confiar en que el tribunal dictara “la sentencia que 
merece y que salga algo bueno de todo esto”. Jeffs la obligó a casarse con su primo de 19 
años pese a sus objeciones.

Reverenciado como infalible por sus seguidores y denigrado como un loco e iluminado por 
otros, Jeffs, de 51 años, estaba al frente de unos 7.500 seguidores de la IFJSUD en la zona 
fronteriza de Utah y Arizona. Las mujeres de la secta visten trajes largos de estilo pionero, 
llevan el pelo en largas trenzas y son educadas para ser sumisas con sus maridos. Los 
miembros de la secta recelan en general de los que no forman parte de ella.

El juicio del líder de la secta cautivó a Utah, el estado occidental con una población de 
mayoría mormona, muchos de los cuales consideran la poligamia como algo obsoleto y 
vergonzoso para su fe. La práctica de tener varias esposas fue una doctrina antigua de la fe 
mormona, pero fue prohibida en 1890 cuando Utah aspiró a ser un estado del país.

5. Continúa el encierro de los miembros de una secta rusa que espera el fin del mundo.

FUENTE: RIA Novosti.

Durante los días pasados ha sido un tema tratado en multitud de medios de comunicación: 
una secta rusa, la autodenominada Auténtica Iglesia Ortodoxa Rusa, se ha encerrado en un 
búnker para prepararse en vistas a los acontecimientos finales. Ya informamos de ello en el 
boletín anterior. Las reacciones a esta noticia han continuado, como podemos ver en las 
siguientes afirmaciones del medio RIA Novosti.

Lo sucedido en Penza, donde unos sectarios se escondieron en una cueva en espera del fin 
del mundo y amenazan con prenderse fuego, prueba que es necesario crear programas y 
centros de rehabilitación de los ex sectarios, opina el profesor Alexander Dvorkin, presidente 
de la Asociación Rusa de Estudios de Religiones y Sectas. “Este caso puede actuar como 
detonante, haciendo que otras sectas también proclamen la próxima llegada del fin del 
mundo”, dijo Dvorkin en rueda de prensa en RIA Novosti.

En la provincia de Penza, 29 personas, incluidos 4 niños, se abastecieron de víveres y se 
escondieron en un refugio subterráneo abierto por ellos mismos, donde están esperando el 
fin del mundo, el que llegará, según ellos, en mayo de 2008. Los sectarios amenazan con 
prenderse fuego, si se intenta sacarlos de allí por fuerza. Sacerdotes de la diócesis de Penza 
están sosteniendo conversaciones con ellos, intentando persuadirlos a que suban a la 
superficie. 

Según Dvorkin, en Rusia funcionan hasta 80 sectas totalitarias grandes, y las pequeñas son 
millares. El líder de la secta de Penza, Piotr Kuznetsov, quien quedó en la superficie, 



prometiendo darles a sus seguidores una señal para salir, fue detenido, y actualmente está 
pasando examen médico en un hospital psiconeurológico. 

Por otra parte, más adeptos de la misma secta se encerraron en la casa de su líder, en la 
provincia céntrica de Penza, a la espera de que llegue el fin del mundo en mayo de 2008, 
comunicó el pasado 22 de noviembre un reportero de la televisión local tras visitar el lugar. 
“Dentro permanecen dos mujeres y tres niños. No tuvieron tiempo para esconderse en la 
cueva con la mayoría de los adeptos y decidieron esperar la llegada del fin del mundo en la 
casa de Kuznetsov, líder espiritual de la secta. No abren a nadie y se niegan a entablar 
negociaciones. Duermen en ataúdes de pino que se encuentran allí mismo. Al parecer, tienen 
provisiones suficientes, así que no piensan salir”, contó el periodista.

Los agentes de la Policía de Tráfico, según él, instalaron ese mismo día varios cordones en el
poblado de Bekovo para impedir que extraños se acerquen a la guarida de los sectarios. “Ya 
usan para misiones de guardia a los agentes de distritos vecinos y no dejan a nadie 
aproximarse más que a 30 metros”, dijo. En el poblado desembarcaron últimamente tantos 
periodistas que la gente ya empieza a rehuirlos, agregó. 

Dentro de la cueva se quedan 29 personas, entre ellas, 4 niños. Amenazan con inmolarse a 
lo bonzo al primer intento de sacarles por la fuerza. La Fiscalía rusa abrió un expediente 
penal contra el jefe de la secta, por haber creado una asociación que atenta contra la 
personalidad y los derechos ciudadanos. Por resolución judicial, Kuznetsov debe someterse a 
un examen psiquiátrico y está internado ya en un centro especializado.

Otro grupo apocalíptico ruso.

Otra secta espera en Rusia el inminente fin del mundo, viviendo en comunidad. Los sectarios 
que desde hace unos años están esperando el fin del mundo en Kazán, llevan una vida 
normal, a diferencia de los de Penza, que se escondieron en una cueva, dijo a RIA Novosti el 
mufti adjunto de Tatarstán, Valihullah Yakúpov. Ciertos medios noticiosos informaron el 
pasado 25 de noviembre que, siguiendo el ejemplo de los sectarios de Penza, en Kazán 35 
personas, incluidos 12 niños, se emparedaron voluntariamente en una casa particular y están 
esperando el fin del mundo. 

"En efecto, tenemos en Kazán un grupo religioso de 35 personas, que lleva existiendo unos 
15 años ya. Ellos viven en una casa particular, pero ésta no está cerrada con barricadas. Los 
sectarios no dejan entrar a la gente extraña, pero ellos mismos salen para ir a trabajar", dijo 
el interlocutor de la agencia. "Hace tres años, su líder, Faizrahmán Sattárov, se proclamó 
profeta, dijo que se avecina el fin del mundo, pero no dio la fecha concreta, contestando 
siempre que ello sucederá próximamente", añadió. "Es una secta pseudomusulmana. Pues lo 
de proclamarse profeta es un sacrilegio. Según el Corán, el último profeta era Mahoma, y no 
habrá más profetas", aclaró. 

6. Difunden en portugués el informe que pone al descubierto el Parlamento Argentino de 
Religiones.

FUENTE: ACI.

El medio informativo católico ACI ha hecho una amplia difusión de la noticia que daba cuenta 
del informe realizado por el miembro de la RIES Luís Santamaría, sobre el Parlamento 
Argentino de Religiones, y que publicamos en nuestro boletín anterior. Por su interés, 
reproducimos a continuación la versión portuguesa del artículo publicado por ACI.

O teólogo espanhol Luís Santamaría del Río, membro da Rede Ibero-americana de Estudo 
das Seitas (RIES), denunciou que o autoproclamado "Parlamento Argentino de Religiões" 
(PAR), que se apresenta como plataforma de diálogo inter-religioso, congrega em seu seio a 
multidão de seitas, incluindo grupos tão perigosos como a autodenominada Igreja da 
Unificação ou seita Moon.

"Além de outros grupos orientalistas, espíritas e da Nova Era, (o PAR) reúne movimentos 
cismáticos procedentes da Igreja Católica e da Igreja Ortodoxa, entre outras confissões 
cristãs", indicou e informou que o PAR instrumentaliza "em seu benefício à hierarquia da 
Igreja Católica argentina e, sobre tudo, ao Papa". Santamaría, licenciado em Teologia pela 



Universidade Pontifícia da Salamanca e estudioso do fenômeno sectário, advertiu que o PAR, 
como outros grupos, aproveita "estas entidades, redes e projetos para aparecer como 
movimentos religiosos ao mesmo nível que as grandes tradições espirituais".

O PAR é presidido pelo laico católico Miguel Ángel Libré, sua vice-presidente é o pastor 
batista Darío Martínez e seu secretário geral é Mahatma Krishananda Ji, difusor da doutrina 
da Amma na Argentina. Segundo Santamaría, a "vinculação especialíssima do PAR com a 
Igreja da Unificação" não "é algo casual, mas sim orgânico e oficial". "Além disso, podemos 
nos encontrar com outras presenças da nova religiosidade como a seita Brahma Kumaris, 
uma habitual destes foros multirreligiosos. E encontramos multidão de grupos de estigma 
oriental, em torno do ioga e outras práticas de tipo espiritual", indicou.

Também "aparece como membro do PAR a chamada Igreja Ortodoxa Bielorrussa Eslava da 
Argentina. Em uma de suas cerimônias, tal como testemunha a Web do PAR, dão a 
comunhão aos responsáveis por esta plataforma multirreligiosa, ainda sem estar batizados 
em sua Igreja. Uma forma bastante curiosa de acolher aos não ortodoxos, excepcional nos 
que se dizem membros da Ortodoxia".

"Também pode observarse no listrado de membros do PAR que aparecem alguns grupos 
cismáticos, separados da Igreja Católica e independentes dela, embora empreguem 
denominações que podem levar a confusão", sustenta Santamaría.

O especialista denunciou que "em sua página Web, o PAR mostra uma bênção do Papa 
Bento XVI, o que ostentam como um respaldo do Pontífice a seu projeto", entretanto, "se 
consultarmos o documento, podemos observar que se trata de uma carta assinada pelo 
núncio apostólico em Buenos Aires, Adriano Bernardini, no qual translada em dezembro de 
2006 a bênção do Bispo de Roma à União de Trabalhadores Cooperativistas da República 
Argentina ‘Trabalho Solidário’, de uma vez que lhes insiste a seguir lutando por uma 
sociedade mais justa à luz da Doutrina Social da Igreja. Não há, portanto, nenhuma menção 
ao PAR, contra a apresentação da capa da Web".

Para a Santamaría, "um objetivo claro da atividade do PAR, e que explica o conglomerado de 
grupos que o formam, é a influência sobre os legisladores na hora de configurar uma lei de 
cultos mais favorável para eles na Argentina".

La RIES es una red de expertos y estudiosos católicos sobre el fenómeno sectario y la nueva 
religiosidad, presentes en España y Latinoamérica, y abarcando las zonas lusoparlantes. 
Pretende ofrecer, también con este boletín informativo, un servicio a la Iglesia y a toda la 
sociedad. La RIES no se responsabiliza de las noticias procedentes de otras fuentes, que se 
citan en el momento debido. La RIES autoriza la reproducción de este material, citando su 
procedencia.


